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El retracto y el Registro de la Pro­
piedad <t) 

Por atender un cariñoso requerimiento de mi ilustre compa.ñerp 
y querido amigo ARTURO GALLARDO me vi enrolado en este curso de 
Derecho agrario, yo, que tan escasos conocimientos lt:engo de esta 
materia. 

Bien es verdad que, saliéndome un poco de ese terreno peligroso, . 
he deci vado la disertación a un campo un poco más trillado para 
quien, como yo, ha consagrado su vida y todos sus entusiasmos a 
la profesión de RegiStrador. 

Y, no obstante mi ignora:ncia en eStas materias, soy campesino 
por nacimiento, por vocación y por haber vivido en el campo la ma­
yor parte de mi vida. Yo, que no he comprendido nunca las bellezas 
de las grandes ciudades; que jamás me extasié ante una obra hu­
mana por grandiosa que fuera, he sentido verdadera emoción y arro­
bamiento ante las grandezas de múltiples cosas pequeñas que andan 
repartidas por el agro español como dones preciosos del cielo. 

Parodiando a mi paisano el gran Pereda~también tachado de 
lugareño y campesin()-, compadezco a los desgraciados que no han 
podido ver el sol' más que por el pequeño agujero que confinan dos 
tejados paralelos; ni han contemplado la grandeza del mar embra.-

(t) Conferenda pronunciada en el curso de Dereeho agrario del Ins­
tituto de E-studios Jurídicos, año 1953. 
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vecido ; ni la dulzura de un paisaje gallego ; nj St han ;sentad<'> a 
reposar luego de un caminar sudoroso, a la sombra protatora oo 
una cagigona de mi t-ierra, en una tarde de agosro. 

Soy campesino y me precio de conocer los probkwas dcl e~.::n:po, 
aunque desconozca el Derecho agrario. 

Pero, llegado a este punto de la c-harla, me pregunto yo, y ~al 
vez me preguntaréis vosotros : ¿Qué es el Derecho agrario? ... 

Yo no lo sé, o, por lo menos, no me atrevo a definirle ; !&i:n e1n­
bargo, me atrevo a decir que tiene un acusado sabor socia] y un 
mateado 1:dllo proteccionista de una clase social· : la de los modestos 
arrendatarios . . 

Al socaire de esa legislación; protectora, son muchos los .. :r:ren-
damrios que se han convertido en propietarios, y muchos también 
los que, abusando de tal protección, !Se han enriquecido, amasandb 
sus riquezas !Con la escasez y las privaciones de loo denuis, en eS09 

tiempos de verdadero desequilibrio eeonómico. 
¡ L.M:<tima ha sido que esa legislaci6n protect'bra no se arnerdl." de 

otra clase social, harto necesitada de protecci6n! Nos referimos a 
los pequeños propietarios, pequeños rentistas del campo que, por 
sus personales circunstancias (ancianos, viudas, huérfanos, <..'mpJea­
dos) no pudieron recabar el cultivo directo de sus ¡~equeños feudos. 
Y como las rentas del campo no han seguido e:l ritmo ascendent<~ del 
costo de la vida, todos e5os pequeños propietarios se ha11 vi::;to pre­
cisados a malvender su patrimonio para seguir subsistiendo, y hoy 
muchos de ellos se encuentran en la mayor mi!.seria. Son éstos, boy, 
los verdaderos parias del campo. 

Claro que yo espero que algún día los legisl'adores se acordarán 
de estos dignos y calla.dos m.enesteroses, pero m.e temo que sea tarde. 

En mi afán de adquirir alguna ilustraci6n sobre el contenido y per­
files del Derecho agrario, hace poco tiempo leía un trabajo del señ<:Jr 
CeJrri.llo, publicado en el número de noviembre tí.ltimo <'1~ la Rm~ist:.a 
de Derecho Privado, sobre uCodifieaci6n rurah. 

Este comentarista, reconociendo lo caótico y desordenado de esta 
materia, aboga por la necesidad de emprender la obra de codificación 
tiel Dett.>Cho agrario. Argumentaba de esta manera : La tarea .se im­
pone IC'01110 una necesidad, pues ahora las varias leyes referentes a 
la tierra y a la agricu:tura son frecuentemente reformadas, pr'ovienen 
de distintos criterios y <'le diferentes época1Sl ; a menudo se contra­
dicen o crean proble:mas de interpretación ca..~ i~solu.b1es, o se in-
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ter:6eren en sus fi'nes. La legislación agraria aparece asi confusa, en 
ocasiones caótica, falta de consistencia, carente de doctrina unitaria 
y por ello resiste a los mejores inrt:entos de perleccilonamiento. 

Pero ~a codificación o:fl'ece secias di:ficultades. Y a lo a<ivierte el 
señor CERRILLO <Con estas palabras : aLa complejidlad de las institu­
ciones de Dereoho agrario hace en extremo dificil su estructuración 
!egal, en una gra:n unidad sistemáticamente constituída.» 

Loo alrt:ores itíalianos, a quienes se debe la elaboración doctrina­
ria de esta moderna disciplina jurídica, propugnan la reuni6n de to­
das las disposiciones agrarias en un solo ordenamiento. Algu.nosi 
como el profesor de Florencia GroRGIO DE SEMO,, estiman que se trata 
de una cuestión conexa con la ·relativa a ta autonomía del Derecho 
agrario : «Si se acepta la autonomia jurídilca ~dice- 'tiene que 
aceptarse necesariamente la autonomía legislativa. Si el Derechq agra­
rio es considerado como u:n Derecho especial, autónomo, distinto del 
Derecho civil y del Derecho comercial, con prindpios generales pro­
pios, constituídos por normas particulares, reguladoras de pe<euliares 
relaciones, se deduce la consecuencia lógica de que tiales norm~: se 
prestan a ser coord.inada y org{micamente distribuídas en un Có­
digo aut6nomo.11 De todos modos, entendemos que no hay otro re­
medio que emprenderla, pues, como ya nO!Sl dijo UBIERNA: «Al reu­
nir et]¡ un cuerpo de Derecho todas las disposiciones que se relacio­
llan con la propiedad del monte y del campo, descartadas ya las que 
el transcurso del tiempo y la marcha de las ideas han dejado en 
desuso, se encontrarán notables lagunas, importantísimas omisiones 
y extensos vacíos, que es necesario rellenar en consonancia con las 
nuevas causas que los producen. De este modo, al ·depurarse en el 
Código rural la pasada legislación agraria, se establecerá una ro­
busta y fecunda IS'Olución de continuidad, que ha de unir, en tul· todo 
ann6nico, sus distintos miembros. 

Y, sobre todo -añadimos nosotros-, que de esa manera se evi­
tarían las fricciones o rozamientos de las -instituciones agrarias con 
otras de solera y necesidad. 

Si en España se hubiese emprendido con ganas y sosiego la co­
dificación del Derecho agrario, nombrándose para ello una amplia 
Comisi6n, en la que estuviesleU repre:senta<los adecuadamente toclos 
los int~es conexos, no nos hallaríamos ante el espectáculo que 
ofrecen nuestras leyes agraria.s, que sin defender de un modo más 
eficaz Jos ~tereses agrarios, ha11 dejado mal para{}os los principios 
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hipotecarios, por ejemplo, a cuya sombra :florecieron los retracto." 
legales, y tendrían vigorosa vida los demás beneficios que la legisla­
ción agraria ha creado en favor del cultivador. Nos consuela (con­
suelo de tontos, si queréis) el ver que el mismo problema tie1neu aún 
sin resolver todos los países que se han destacado eu el estudiio de 
los problemas agrarios, tales como Italia, Argentina, Francia, Sui­
za, etc .... 

En Francia, por ejemplo, un Proyecto de C6digo rural, comenza­
do en 1864 y vuelto a considerar en 1867, se halla actualmente en es­
tudio. En Italia, como dice BASSANELLI, el Código agrario es un..a 
vieja aspiración que <Xmt:in>Uamente se: renueva, ya que las tentativa.<> 
experimentales 'habían dado pnteba.s de la posibilidad de regular la 
materia según criterio unitario y orgánico. Conocidos son los es­
fuerzos de GEROLAMO BoGGI.. que formuló un esquema de institu­
ciones agrarias que quiso fuesen al mismo tiempo los lineamientos 
fundamentales de un Cód'igo rural ; y los de N APOLF,.ÓN E. PIJ:o.'l. 
cuando en 1845 defendia la utilidad de una codificación del Derecho 
agrario. También es muy ronocido el Código rural publicaid0 en 1807 
para los Principados de Lucca y Piombino. 

Ello, no obst!ante, aún se discute la utilid:a<l de un Código rutal. 
Los detractores -de la empresa arguyen que no es poSible que tenga 
utilidad la codificación de una materia que ha -de tomar sus princi­
pios rectores de otras disciplinas afines. Esta ilnportante disciplin.11, 
desgajada del Derecho ci'vil, :del administirativo, y aun -del corpora­
tivo, aunque sería muy conveniente que se delimitasen sus perfiles, 
bajo los rígidos mandatos de una legislación unitaria y con propia a u­
tonomí'a, no ha precisado todavía sus linderos, está aún en ebulli­
ción. Por eso tal vez lo conveniente, como ac01n.seja SciALOJA, fuese 
la recopilación, sin pujos unitarios codificadores, en un texto único, 
que comprenda todas las leyes agt:arias. 
Tamb~ en la Argentina se siente la necesidad! de aclarar el 

ambiente confuso que preside su legislación rural. Alli, que tanta 
importancia tiene la tierra, cuyos productos son la base de su eco­
uoniÍa, se siente con. más intensidoo la necesidad -de armonizar en 
un Código las diversas y dispersas dísposicion.es que rigen la vida 
del campo. Sin. embargo, aún no se ha afrontado el prob-lema de un 
modo general. Y tcxlos los :intenrtos -de Código rural han tenido ca­
d.cter local. De tal tendencia oon los Cód'igos de las provincia.•; de 
Santiago, del Estero y Tucumán. 
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En fin, que el Derecho agrario aun 11¡0 ha llegado a su mayoría 
de edad y ha <le <ia.r muchos bandazos tooavía, antes de quedat1 
como <iisciplina específica, <iesgaja<ia de su centro jurídico progeni­
tor, con sus principios propi-os. 

En este sentido es muy loable la organ1zaci6n de este curso, aun~ 
en el caso de que no produjese otros frutos que este d.e! traer a pri­
mer plano el estudio de es:t'os problemas. 

Y despachado ya esta especie <le preludio <ie Derecho agrario, hora 
es llegada de que noo adentremos en el tema. 

El que yo he .de .desarrollar, como reza en el anuncio, se refietet 
a las fricciones del Registro con el retracto, estableci<io en las leyes 
de arrendamientos. 

Claro es que del tema sólo tiene algún carácter agrario el retraeto 
en el arriendo roSltico, pero como e1 rozamiento del retracto con el 
Registro ha i<io adquiriendo mayor virulencia a medi<ia que iban 
apareciendo nuevas reglamentaciones del arriendo, y es precisamente 
en la Ley de Arrendamientos Urbanos y en su.s postreras reformas 
donde se manifiesta con más crudeza la fricción, me ha parecido con­
veniente, aunque no sea por otra cosa que por razón de método, traer 
ante vosotros una v-hsión global del problema, aun a sabiendas del 
que me salía mi poco <lel campo de lo agrario. 

Por ello, quiero tratar en primer término de los retractos legales 
en el C6digo civil y en la Ley Hipotecaria. ·En ambas disposiciones 
el retracto y el Registro funcionan sin niugún rozamiell!to. 

Revisaré luego el retracto de arrendatario en la ley que le creó, 
de 15 de marzo de 1935. En esta ley <iidhas institluciones funcionan 
sin fricciones, pero en ella empieza la desconexión. 

Trataré después del retracto en la modificaci6n de esta ley, que 
vi6 la luz el año 49. Tampoco aquí la fricción es chirriante y rijdSa, 
pero se acentúa la desconexi6n. 

Entraré luego en el estu<i·io del retractO en la Ley de Arrenda­
mientos Urbanos. Aquí ya la fricción se produce con agrios carac­
teres, hasta el extremo de que la defensa de los derechos del arren­
datario llega a impedir la inscripci6n. 

Y hablaré, por fin, del retracto y otros derechos del arrendatario 
en la reforma de 1952. En esta disposición legal, algunos aspectos 
del retracto, siguiendo el módulo establecido en la Ley de Arrenda­
mietftos rústicos del 49, má:s que como verdaderos retractbs, funcio­
nan como un derecho de opción de compra. 
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A todos estos problemas les he de pasar revista, siquit."!a sea 
rapidhsima. 

Bueno será, sin embargo, que comencemos nuestra d.ilsertación 
señalando, a grandes rasgos, los caracteres del retracto legal. 

Y aunque soy enemigo de dogmatizar y conozco los peligros que 
encierra formular¡ cualquier definición, me atrevo a ciecir que existen 
profundas diferencias entre el retracto convencional (único verdadero 
retracto) y el retracto legal, que más que retracto (vo:ver a traer), 
funciona .como un derecho de subrogación, como una preferencia, 
como una interferencia del Derecho público en el privado, y, a ve­
ces, como una verdadera expropiación, en loor de intereses privile­
giados. 

Del mi-;mo modo existen granJdcs diferencias entre el taut'eo y el 
retracto, aunque ambas instituciones operan en la zona de las limi­
tacic,ncs dd dominio, poniendo trabas a la facultad de libre dispo-.. ' 
SlClOn. 

El tanteo se enft:enta con enajenaciones en proyecto ; el retracto 
pone: fin a transmisiones consumadas. El tanteo es anterior a la tranS­
misión, el retracto, posterior; el tanteo es siempre legal ; el retracto 
puede .ser convencional y legal ; el tanteo se ejercita contra el ptt:o­
pietario ; el retracto va contra e1 adquirente. 

Señaladas muy a flor de piel estas diferencias (el profundizar en 
ellas nos llevaría muy lejos), vamos ya a señalar, a grandes rasgos, 
los jalones históricos que han dibujado el retracto, para concluir se­
ñalando la naturaleza del retracto legal. 

Os confieso humildemente que todos los datOs históricos que pon­
dré a vuestra consideración los he tomadQ de la magisttal conferen­
cia que pronunció en la Academia Matritense del Notariado, mi ilus­
tre y querido amigo, don MANUEL CHACÓN, modelo de cultura, agu­
de7.a, ingenio y elegancia. 

En ella nos <1ijo que los precedentes del retracto legal son re­
mmísimos. Ya se hablaba de él en el Levítíro, en aquel pasaje del 
capítulo XXV, que dice así : aLas casas que lo$ levitas tienen en 
las ciudades siempre se pueden redimir. CuANDO Tu HERMANO EM­

POBRECIESE Y VENDIESE ALGO DE SU POSESIÓN, VENDR{ EL RESCATA­

DOR MÁS CERCANO Y RESCATARÁ I,O QUE TU HERMANO HUBIERE VEN­

DIDO.ll 

Y aunque nosotros confesamos nuestra total carencia de prepara­
ción nara las investigadones históricas, nos atrevemos a afirmar que 
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esta perfecta organización de estos derechos de pteferencia (mal lla­
mados retractos) que se observa en pasajes como el transcrito, nos 
pone sobre la pista de que tales derechos debieron vivir en todos 1~ 
tiempos y en todos los pa.íses., en cuanto apareció cualquier atisbo 
de propiedad ptivada, o se destacaron, de algú·n modo, ciertas facul­
tades independientes sobre la tierra o la vivienda. 

Ello nos crmfirma en nuestro pensamiento de que más que de re­
tractos~ se trata de modos de ser de la propiedad, que la modulan en 
cada momento !histórico, de la manera. que exigen las necesñ.dades 
sociales que ha de satisfacer. 

Y, sin embargo, como dice CHACÓN, en Grecia y en Roma no se 
manifiestan de un modo sensible <$tO$ derechos de preferencia, de­
bido, tal ve-¿, a que por este carácter mixto de Derecho público y 
privado que en su organización influye, no se adaptaron bien a la 
organización jurídica que en aquellos Estados prevaleció. 

Pero si ello es explicable para Grecia, .donde todo era Derecho 
público, ya que las instituciones que podían tener algún aspecto pri­
vado sólo eran tuteladas en cuanto servían a la romunil{).ad, ya no 
~ explica tanto en Roma, donde la distinción entre lo público y lo 
privado fué mucho más acusada y vivaz. Si~ embargo, como obser­
va CHACÓN, en Roma, la barrera c•ntre lo público y lo privado era 
infranqueable. Formaron siempre compartimentos estlancos. No :se 
dieron en aquel clima jurídico los productos h'ibridos que partici­
pasen de ambos aspectos, y no eran frecuentes, por tanto, institucio­
nes del tipo del retracto legal, de acu:sado carácter mixto. 

En cambio, flot:ece el retracto entre los germanos, que no se preo­
cuparon tanto de la d.istincián de: los aspectos público y privado del 
Derecho. Y se da con profusión en el Derecho castellano .del Medie­
vo (Fueros de Cuenca y Sepúlveda; Fueros Viejo y Real). En las 
Part~:da.">, más que un derecho de retracto se estableció una especie 
de tanteo. En las Leyes de Toro se consagra la preferencia del re­
tracto de comunero sobre el gentilicio. Nada específico se encuentra 
en la Nueva Recopilación sobre tanteo y retracto, pero, en cambio, 
en la Novísima se trata con profusión el tanteo y el retracto, ha-
6endo resaltar el carácter público de estas preferencias. 

Con estos antecedentes se llega al Código de 1851, que reglamenta 
los retractos en la misma forma que lo hace el vi,gente, siendo de 
destacar que en ambas disposiciones legales se ha considerado que 
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los derechos de retracto tienen un caráct~r subrogatorio que ~ 
su causa del Derecho público. 

Como resumen de esta elaboracibn histórica del ret:l:acto legal, 
abundando en la opinión de CHACÓN, decimos con él: cEl Derecho 
que contemplamos, regulado por los artículos 1.521 y siguientes del 
Código civil como retracto legal, y todos los demás derech~ que 
como retractos legales se regulan en las leyes de arrendamientos a. 
favor del arrendatario, son derechos de subrogación de un tercero en 
el lugar del que adquiere la cosa.» 

Por cietfu que esta natu.r'aleza subrogatoria la recoge la Senten:­
cia de 21 de noviembre de 1944, al declarar que la acci6n de retracto 
legal resuef:Ve por ministerio <ie la ley la relación juri.dica que el tí­
tulo ad.qui:siti'Vo creó entt:e la persona .demandada <ie retracto y SU: 

causante; más como su efecto no es ex.tfutivo del acto traslativo del 
dominio-y en ello radica su especialioda&--, sino sulrroga~orio dt'!l 
mismo, toda cuestion extraña a la de dilucidar cuál sea la razón le­
gal que obliga al cambio <ie persona, es también aj(~na a.1 juicio de 
retracfu. 

También se ha discutido si este .derecho subrogatcrio y de prefe­
rencia tiene carácter personal o real. Nosotros, sin !.:ntrar en la pc­
lémica, decimos que el artículo 37 de la Ley Hipotec-Jria le cons:idera 
de efectos ERGA OMNES, y que la Jurisprudencia en Sentencias como 
la de 11 de! octubre de 1905 y 24 de diciembre de 1920 tiene estable­
cido el carácter real de las acciones de retracto. 

Pero si quisiéramos ahondar un poco en su naturaleza jurldica, 
diríamos que el retracto legal, más que un derecho r<.:al es una con­
secuencia detl modo de ser de la propiedad en cada momento hist6rico, 
producto híbrido, originado por las interferencias del derecho públi­
co en el privado, que tiene por fin proteger, de un modo e:fi.caz, 
ciertos intereses preferentes. 

Los RETRACTOS LEGALES EN EL CóDIGO CIVIL Y EN LA LJ!y 
HIPOTF..CARIA 

Sólo romo antecedente preciso para entrar luego de lleno · en el 
tema de nuestra disertación, haremos una breve rdt-Tencia al trato 
que estos derechos de prefer:encia, subrogatorios y, en definitiva, 
moddS de ser 'de la propiedad, recibie-ron en el C6dlgo y t"D la Ley 
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Hipotecaria, bien advertidos de que el retracto de arrendatario, objeto 
específico de nuestro estudio, no se conocía en aquellas disposiciones., 
sino que nació a la vida jurídica. ron la Ley ~e Arrendamie'Otos rús­
ticos de 15 oo marzo de 1935. 

Y, bien, ¿cómo regularon aquellas disposiciones el retracto? ... 
A nuestro entender, con absoluta claridad y con elogiable acierto. 

Establecieron estos derechos subrogatorios a favor del comunero 
y del colindante en los casos de venta o dación y adjudicación en 
pago ; les dieron eficacia contra tercero dentro del plazo de ejercicio, 
y decretaron que se empezaba a contar tal plazo, a partir de la ins­
cripción. 

Todo sucedía .de un modo sencillo y sin complicaciones. El Re­
gistro y el retracto funcionan con independe'Ocia, pero sin fricciones. 
Respetando el Registro la eficacia erga omnes del rett:acto, le da 
trascendencia contra todo tercero. Teniendo en cuenta la.s prerro­
gatlva:s registrales respecto de ta publicidad, el plazo retractual se 
abre a partir de la inscripción. 

Todo era claro, pulcro, diáfano. El Sistema funcionaba con en­
vidiable corrección. 

EL RETRACTO Y EL REGISTRO EN LA LEY m: ARRENDAMIENTOS 

RÚSTICOS DE 1935 

Tiene en su haber esta Ley la cteación del retracto del arrenda­
tario, siendo tal vez la norma que le formuló, la más ímportante de 
dicha .disposición legal. Crea este derecho el artículo 16, que vamos 
a transcribir. Dice así: «En todo caso de tra.tllS!llisi6n oner:osa de 
una finca arren<lada, de porción determinada, o de participación in­
divisa de la misma, podrá el arrend..'ltatio ejercitar d de!"e("ho de re­
tracto, subrogándose el adquirente en las mismas con<liciones esti­
puladas en el contrato de transmi:sión, mediante los reembolsos de­
terminados en el artículo 1.518 del C6digo civil. Si lá enajenación 
no se hubiere ¡;ealizado por precio en metálico, el retrayente satisfará 
el valor de la finca o participación objeto del retracto, a<lemás de los 
citados reembolsos. 

En todos los caso.s de enajenación de una finca rústica arrendada, 
el vendedor ven.drá obligado a notificar al comptador el arrendamien-
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to a que está sujeto, entregándole el contrato o una copia autorizada 
del mismo y exigiendo un recibo de esta notificación y entrega. 

El comprador, por su parle, terulrá obligación de notificar al 
arrendatario la compra de la finca o fincas arrendadas, para que éste 
pueda ejercitar el derecho de retracto que autoriza el párrafo ante­
rior, lo cual podrá efectuar dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la notificación del comprador. 

Si el vendedor de la finca no diet:e cuenta del arrendamiento al 
comprador, o éste, por cualquier causa, incln:so por ignorar el arren­
damiento, no notificare la compra al arrendatario, este último con­
servará el derecho de retracto durante un mes, a partir de la fecha 
de la inscripción de la escritura en el Registro de la Propiedad, o 
en su defecto, de la fecha en que el retrayente, por cualquier medio, 
haya tenido conocimiento de la tra:nsmisión. 

El retracto regulado en este artículo será preferente a los demás 
establecidos en el Código civil y en las legislaciones forales, con ex­
cepción del de comuneros, en el ca~o de que el condómino lleve en la 
copropiedad más de tres años y d de colindante siempre. El retracto 
gentilicio donde rija por precepto foral, será preferente al regulado 
en este artículo. 

Cuando se trate de la venta de la totalidad de una finca cedida 
en parcelas a varios arrendatarios, el derecho de retracto deberá ejer­
citarse conjuntamente por todos ellos, sin perjuicio de que cada uno 
adquiera la parcela arrendada. Cuando se trate de fincas de aprove­
chamientos diversos cedidos a diferentes arrendatarios, el retracto 
corresponderá ejercitarlo solamente al que lo sea .del apt:ovecha­
miento principal. 

Los arrendatarios que a la vez sean dueños ~e más de 300 hectá­
reas en secano o 30 en regadío eu el ten:itorio nacional, no podrán 
tjercitar el derecho de retracto. La i11quisición del sentido de esta 
norma legal ha dado lugar a múltíples problemas de imterpr:etacibn, 
en cuyo estudio no podemos entrar, porque ello nos apartarla de 
nuestros propósitos y están tratados por los especialistas de la mate­
ria, a cuyos estudios remitimos al auditorio. 

Sin embargo, hemos de pasar revista a tres problemas: Negocios 
jurídicos que dan lugar al retracto; Nuevo sistema publicitario or­
ganizado a base de notificaciO'lles, y Preferencias retractuales. 
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A) N e~JCÍtrS jud&icos que ongman. el nacimiento de este re­
tracto:· 

En relación al retracto de arrendatarios, el artículo que comenta­
mos ha. extendido profundamente el círculo de los negocios jurídicos 
que k producen. Ya no sólo se da en las ventas y daciones o adju­
dicaciones en pago, :sino que se produ.ce en todos los casos de enaje­
nación onerosa de la finca arrendada. 

Y aunque por falta de tiempo no podemos señalar en detalle sus 
~.or:cretos casos de aplicación, sí diremos que con esta ampliación se 
le Ct.~ró el paso a las permutas simuladas, a cuyo ropaje jurídico se 
acudía para burlar los retractos. Bien es verdad que ya la jurispru­
dencia del Supremo, tratando de cortar esta corruptela, tenía e&ta­

ble..:ido que se mirasen con lupa las permutas (2), atendiéndose más 
a su verdadero contenido que a la calificación que le daban las par­
tes, pero de todos modos bien estuvo que la ley, de un modo expre­
so, las acogiese como originarias de tal retracto. 

f:) Nue·vo sistema pubUc:ita¡·io por medio die not$ficaciones: 

Con tal sistema de notificaciones, creadas por esta disposición, se 
pone en conocimiento del comprador el arriendo, y C"ll conocimiento 
del arrendatario, la compra. De ese modo se rodea el naciníiento del 
retracto de toda dase de seguridades y garantías. Ahora bien, como 
el incumplimiento de estas obligaciones publicitarias no da lugar a 
ninguna sanción, ha quedado restada su eficacia y al lado de tales 
notificaciones y en su defecto, siguen abriendo el plaw 1:-etractual la 
inscripción, o, en último caso, e1 conocimiento de la transmisión por 
el <lrrendatario. 

Toda esta profusión ·de medios publicitarios, que debió producir: 
la definitiva ·derrota de las habilidades encaminadas a impedir el 
ejercicio del Deredho, lo que, de modo inconcuso han producido, ha 
si,do la confusión y la duda. 

Pot' otro lado, como son todas las enajenaciones onerosas las que 

(2y SS. de 14 de mayo de 1912 y 9 de mayo de 1925. 
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dan lugar al retracto, y las notificaciones sólo hacen relación a Ja 
venta, se plantea. el problema de si las otras enajenaciones sigut:n o 
no enroladas en el sistema de la sola publicidad registra]. 

C) P-referencias retractuales. 

Aunque por de pronto se establece la preferencia de este retracto 
&Obre todos los otros establecidos en el C6digo civil y en las legisla­
ciones forales, en seguida viene¡¡ las excepciones, que dejan re-ducida la 
preferencia a la nada. Como resultado de ellas, este retracto queda pos­
puesto al de comWleros con más de tres años en la comunidad, al de 
colindantes y al gentilicio de las legislaciones forales. 

Pero no es eso sólo. Es que estas preferencias alteran la;; estable­
cidas en el Código civil, que declar6 siempre preferente el retracto de 
comuneros al de colindantes (en esta ley sólo será preferido si se 
lleva más de tres años en l-a comunidad) y resultan ineficacef: ('11 cuan­
to pasan los primeros nueve días del plzo retractual, put:sto que el 
plazo <le ejercicio <le este retracto es de un mes y en los últimos vein­
tiún días de dicho plazo, con los demás retractos c.a<lucadOIS, yn no 
puede ten{T competidor. 

Además, el retracto de comuneros y el de colindantes se originan 
por la venta o la daci&n en pago, luego en los demás casos <le ena­
jen.aci6n onerosa, que dan lugar al retracto de arrendatario, pero 
no a los otros, tampoco dicho retrayente puede tener competidor. 

De todos modos, la defensa <le los derechos del arrendatario no 
obstaculiza la in:scripci6n y aunque al lado de la publid<l.ad regis­
tra! se arbitran otros medios que abren el plazo retractual, tal sis­
tema no ha producido graves complicaciones y, en general, po'l" la 
amplificación del plazo sobre todo, fué recibido con aplauso. 

EL RETRACTO DEL ARRENDATARIO HN tA LEY DE 16 DE JULIO DJ\ 1949 

En esta ley, que modificó profun-damente la ley de 15 de marzo 
de 1935 y que constituye la legalidad vi'gente, el retracto dt~ los 
arrendatariO$ rústicos ha sufrido profun-das modificaciones, que se 
aprecian en seguida con la simple lectura de sus disposicione:::. 

Dice asi el artículo 16: 
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«tEn todo caso de transmisión a título oneroso de una fi11ca rús­
tica arrendada, de porción determinada o de participación ind:ivisa 
de la misma, podrá el arrendatario ejercitar el derecho de retracto, 
subrogándose en las mismas condiciones estipuladas en el contrato 
de transmisión, mediante los reembolsos determinados en el articu­
lo 1.518 del C&:ligo civil. Si la enajenación no se hubiese verificado 
por precio en metálico, el retrayente satisfará el valor de la finca o 
participación objeto del retracto, además de los citados reembolsos. 
En todos los casos de enajenación de una finca arrendada, el vendedor 
tendrá obligación de notificar al comprador el arrendami~o a que 
está sujeta, notificándole 'l¡a cxistett.aia del con.trat·o y WS' fra.oto-s1 y 
condiciones del mismo, y exigiendo un recibo de esta ndtificaci6n. 

El comprador, por su parte, tendrá la obligación de notificar al 
arrendatario la compra de la finca o fincas arrendadas para que éste 
pueda ejercitar el derecho de retracto que autoriza este artículo, lo 
cual podrá efectuar dentro del plazo de trtes meses, a contar de la 
fecha de notificación del comprador. 

Si el vendedor de la finca no diere cuenta del arrendamiento al 
comprador, o éste, por cualquier causa, incluso por ignorar el arren­
damiento, no notificaite la compTa al arrendatario, este último con­
servará el dereeho de retracto durante tres meses, a partir de la fe­
cha en que el retrayente, por cualquier medio, haya tenido cono­
cimiento de la transmisión. 

El retracto regul·ado en este artículo será preferente a los demás 
retractos establecidos en el Código civil y en las legislaciones forales., 
con excepción del de comuneros, en el caso de que el condómino 
lleve t."'l la copropiedad más de tres años y del de colindantes en todo 
caso. El retracto gentilicio donde rija por precepto foral será también 
preferente al regulado en este artículo. 

SIN EMBARGO, CUANDO EL RETRACTO SE EJERCITARE POR COLONO 

QUE LO FUERE A VIRTUD DE ARRENDAMIENTO COMPRENDIDO EN EL PÁ­

RRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO CUARTO DE LA LEY DE 23 DE JULIO DB 

1942, s6l.o pt'CVa~etcerá sobre et me-ncionado derecho, el Cort'espondien.­
le a: los comuneros en quienes concurran r.as cit'cunstancia.s de tiempo 
an.t.es oxpresadas, y el gentilicio donde rija po-r precepto Jora!. 

Cuando se trate de la venta de la totalidad de una finca cedida en 
parcelas a varios arrendatarios, el derecho de retracto deberá ejer­
citarse conjuntamente por todos ellos, sin perjuicio de que cada uno 
adquiera la propiedad de la parcela arrendada, pero de no existér 
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acuerdo unánime, o de se-r imposible para alguno de li>s arre'rldat(J,­
rios, el ejcrc·icio del retracto .• en virtucP de lo disfruesfi> en et pen­
últimQ párrafo de esM artículo, podrán ejerodtar la acm6n, pero re>­
fiirriéndola tlle'cesariameme a la. totalidad de la firniCa transmiti&a, loS¡ 
arrtmdatarios de Qa misma que así lo deseen, siempre que el 1'et'1'a­
yente. o retrayentes Ueven en arriendo l.(ll mitad, al 'J1tl':110S, del pre&W 
que se propon;gan adquirir. El m.ismo derecho se reccnwcMá a. lpSI 
grupos sim.dkales die cdl.onizaci6n que al efecto se constituyan, silem­
pre que estén integrados por la Ce,rcera parte, como mínimo, de los 
colonos de la fioca. 

Cuando se trate de fincas de aprovechamientos diversos, cedidos 
a difet:entes arre'ndatarios, el retracto corresponderá ejercitarlo so­
iamente al que lo sea del aprovechamiento principal. 

En los casos de fincas de' las que s6lo una parte de su tmal ex­
tensi6n haya sido cedida en arriendo, el dereaho de retracto qut es-­
tablece este artículo se entenderá limitado a la superficie arrendada, 
y únicamente podrá ser ejercí tado por el arrendatario o arrendatarios 
que lo sean en virtud de contrato comprendido en e: pá'rrafo primero 
del artículo cuarto de la Ley de 23 de julio de 1942. A tal efecto, el 
documento por el que sea formalizada. la transmisión a título oneroso 
de la finca deberá especificar la cantidad que del total importe del 
precio corresponde a la porción dada en a:rriendo de la mencionada 
clase, entendiéndose a fa:ta de expresa .declaración acerca de este ex­
tremo qué dicha parte del precio es equivalente al resultado de ca­
pitalizar al dos y med:io por ciento el importe en numerario de ]a 
tenta contractual vigente a la sazón. La dona.ción intervivos, oon 
excepción de la por ra71m de matrimonio, de finca sujeta a arrenda­
miento, comprendida én el párrafo primero del artículo cuarto .()e la1 
Ley de 23 de julio de 1942, otorgada a favor de quien no fuere he-< 
redero forzoso del donante, conferirá al arrendatario el derecho de 
exigir del donatario que le .sea vendido el inmueble por un precio 
equivalente, deducido el importe de las cargas redimibles a que en 
su caso se hallare a:fucto, al valor que en la escritura pública dt:~ do­
nación le hubieren asignado las partes, incrementado en la suma. a 
que ascendieren los gastos de la transmisión, así como :as expensas 
necesarias y útill.es hecha en el fundo dooado. Si sólo una pa.rtt' de 
la total extensión de éste hubiera sido cedida en arrendamiento de 
la mencionada clase, el derecho qwe el presente párrafo atribuye al 
colon.o se oen;tenderá referido úwicamente a la superjide a.rrenda~. 
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Los arrendatarios que a la vez sean propietarios de más de CIEN 

hectáreas de secano, o DIEZ de regadío, en el territorio nacional, no 
podrán ejercitar ninguno de los derechos que el presente artículo es­
tablece en favor de los colonos. 

Si la adquis-iici6n de una finca rústica se llevare a efecto por q1den 
a la saz6n fue-r.e col.ono de la misma, en virtud de, arrenitamtitento, in­
clut.do en el pá1'1'afo primero del artíc1üo cuarto de la Ley de 23 <M 
JUlW de 1942, s6lo podrá ser ejercif.ado contra dicho adquirent;.e elre­
traato legal por quien lo hicie're con el carácter de wmunero d'~ la 
finca affendada y lleva;re en su copropiedad más de tres años. 

Como se habrá observado, el retracto de arrendamientos rústicos 
ha sufrido una total y absoluta transformación. 

Sin embargo, en esta ley, lo mismo que en la del 35, se insiste 
en referir las notificacicmes al vendedor y comprador, con lo que 
pudiera sostenerse que las demás enajenaciones onerosas no habían 
de notificarse y que, por tanto, el pbw retractual no se abre en 
ellas, sino a partir del conocimiento que el arrendatario tenga de la 
transmisión. 

Bien es verdad que tales obligaciones no están sancionadas y su 
incumplimiento no produce ningún efecto tangible, como no sea el de 
retrasar la apertura del plazo retractual, pero de todas maneras es­
perábamos que la reforma del artículo 16 de la Ley del 35, se apro­
vecharía para extender expresamente la obligación de notificar (al 
adquirente el arrendamiento y al arrendatario la transmisión) a toda 
clase de enajenaciones cmerosas. 

La primera modificación de bulto es la del plazo de retraer. 
Ya no sólo tiene un mes, como había establecido la ley que creó 

este retracto, sino que el plazo se ha extendido a los tres meses, con 
evidellite ventaja de estudiar con reposo las conveniencias ·del re­
tracto. 

Otra modificación importante se refiere a la necesidad de que el 
vendedor notifique al comprador (sigue silenciando los demás ad­
quirentes a título oneroc..Á)) no sólo el arrendamiento, como dispuso la. 
Ley del 35, sino además los pactos y condiciones del arriendo. 

Pero las principales modificaciones, las que pudiéramos decir 
han producido una revolución en el sistema, son las referentes a la 
prefert::ncia especial que .se decreta pa'rá. los arrendatarios protegidos 
de la Ley del 42, mayor, aun cuando son adquirentes, a las inciden­
cias del retracto en caso de finca arrendada a diversos colonos, con 
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el particular de que un~ pueden ser protegidos y otros no, y, sobre 
todo, el haber incluído entre los negocios que d.an lugar al retracto 
las donaciones intervivos que no sean por razón de matrimonio, ni 
hechas a herederos forwsos del donante, de fincas con arrendamiento 
protegido. 

También se ha reducido la ext.ensión que tanto en secano como 
en regadío :impedía al arrendatario propietario ejercitar el retracto, 
.Cejándola reducida a CIEN HECTÁREAS en secano y DIEZ en regadío. 

Examinemos muy brevemente algunas de estas modificaciones: 
Retrhylmtes proteg~idos.-En el ca:so de que ejetc:ite el retracto un 

arrendatario protegido, se alteran profundamente las preferencias 
retractuales, pues, como dice la Ley, só&J prevalecerá sobre su dete­
cho de retracto el tk los comuneros C01t antigwdlad superior a los tres 
afi¡ps y eil gentilicio ~n.de rija por precepto foral. Quedan, ~ tan­
to, pospuestos los colindantes y los comuneros que no lo sean con la. 
necesaria antigüedad. 

Ahora bien, :si la adquisición se hace por un arrendatario prote­
gido, aun sufre otra modificación la pr:eferencia. Entonces sólo será 
preferente el retracto que ejercite un comunero con antigüedad su­
perior a los tres años. Y a en ese caso quedan pospuestos los comune­
ros de menor anJtigüedad, los colindantes y los que ostenten a su 
favor el retracto gentilicio de las legislaciones forales. 

Estas p1"eferencias dan lugar a múltiples cuestiones, en cuyo e&­

tudio no vamos a entrar, porque ello nos alejarla del objeto de esta 
conferencia. Sin embargo, diremos que en los casos de retracto de 
una finca arrendada a diversos colonos, unos protegidos y otros no, 
siempre que los protegidos lo sean de más de la mitad de la finca, 
ron lo cual estarán en condiciones legales de retraer su totalidad, 
pueden fraudulentamente convenirse con los otros para que ejerciten 
el derecho de retracto los protegidos solamente, y, alterando la pre­
fereocia, impedir el ejercicio de su legítimo derecho a los colindan-
tes o gentilicios. . 

Otra cuesti6n : Como el Código sólo establece el retracto en los 
casos de venta y dación en pago y Ja Ley de Arrendamientos extien­
de el de arrendatarios a todos los casos de enajenación onerosa, cuan­
do no se trate de ventas n:i de daciones o adjudicaciones en pago, 
sino de otras enajenaciones onerosas, sólo podrá retraer el arrenda­
tario y no podrán surgir colisiones por razón de preferencias. 

Pero aun hay más : Es que como el plazo cle retraer de esta Ley 
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de Arrendamientos es muy superior al qu~ es:tableció el C6digo civil, 
aquella preferencia de los comuneros y colindantes en los arrenda­
mientos no protegidos sólo podrá hacerse valer en los primeros nueve 
días del plazo retractual. Es decir, que en. los ochenta y uno restan­
tes ya sólo el arrendatario puede retraer sin miedo a preferencl,ai 
alguna. 

Y por .si todas estas singularidades y conflictos fuesen pocos, aún 
hay un caso recogido en una de las modificaciones de la Ley, que¡ 
se sale de los lirudes del retracto para establecer no un retracto, ni 
un derecho de preferencia, ni una subrogación, sino que en, él se per­
fila una verdadera expropiación, o, si se quiere, una opción de 
compra. 

Nos referimos al derecho que origina, para los arrendatarios pro'­
tegidos, la d0'11ación intervivos de las fincas que llevan en arrenda­
miento. 

Nos dice la Ley que en tales casos. podrá exigir el arr'endatario 
que se le venda el inmueble por un precio equivalente, deducido el 
importe de las cargas redimibles a que se hallare afecto, al valo1'1 
que en la escritura pública de donación le hubieren asignado las par­
tes, incrementado en la .suma a que ascendiere el importe de los 
gastos de tran~misión, así como las expensas necesarias y útiles 
hechas en el fundo ·donado. 

Es decir, que el arrendatario puede exigir la venta por un precio 
que se determina de un modo automático. ¿No se identifica este su­
puesto en todas sus partes al del negocio jurídico de opción <l.e 
compra ... ? 

La prohibición de retraer al colono que es propietario de más de 
cien hectáreas; ·de secano, o diez de regadío, plantea otra interesante 
cuestión : ¿ Es que no estará comprendido dentro de la prohibición 
el propietario de 99 hectáreas de secano y nueve de regadío, por 
ejemplo ... ? 

Con la letra de la Ley en la mano, parece que no le comprende 
la prohibición; sin embargo, no pue<l.e dudarse que este propietario 
es económicamente más fuerte que el que lo sea de 101 hectárea <l.e 
secano solamente. Y puesto que la Ley ha tenido en cuenta ese po­
derío económico para dibujar la prohibición, J:esulta duro que no 
se aplique la misma sanción a supuestos de mayor riqueza. 

En reladón a esta prohibición plantea GARCÍA RoYo otra intere­
santísima cuestión. Se pregunta : ¿Será lícito el pacto entre arren-
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dador y arrendatario por el cual .se eleven los porcentajes de la pro­
hibición ... ? Y se contesta : Si tal pacto no pt>rturba las preferencias 
retractuales, debe admitirse. 

Apoya ·dicha afirmación· (y ccn ~·u argumentación estamos -con­
formes) en que los derechos del arrendador, que c:erían los perju­
die:ldos por dicho pacto, sou renunciables. 

Y cuando el que actúa de retrayente es un colono protegido, 5(: 

conservan las preferenc·ias que estableció la Ley del 35. E-· decir, 
antes que el arrendatario pueden retraer : el comunero que lleve más 
de tres años en la comunidad, el colindante y c1 titular del retracto 
gentilicio, donde rija por derecho for;l1. 

Por cierto, que se pudo aprovechar la modificación dt la ley para 
aclarar la redacción del artículo 16 de la Ley del 35, en cuanto al 
problema de las preferencias rctractuales, que, por '-'cr resultado· de 
ciertas inkrpdaciones producidas C'n la discusión de las Cortes, que­
dó con un texto de lo más confuso. 

Con el mismo contenido no hubiera sido difícil cons:::guir textos 
más daros. Se pudo decir, por ejemplo : «El derecho de retracto, 
concedido al arrendatario en esta disposición, se pospone al de los co­
muneros que lleven más de tres años en la comun-idad; <J] ·de co­
lindantes;, siempre, y al gentilicio de las regiones forales.» 

Y aunque ya hemos señalado algunos conflictos a que da lugar 
la carencia de una reglamentación armónica en las preferencias re­
tractuales, no resistimos la tentación de presentaros esta interesante 
cuestión : Según el Código civil, el comunero es siempre preferido 
al colindante ; alhora bien, para que S(;a preferido ·al arrendatario, 
que a su vez es pospuesto al colindante, es necesario que lleve en la 
comunidad más de tres años. 

¿Es que ha quedado modificada la doctrina tradicional hasta el 
extremo de que el comunero sólo será preferido al colindante cuando 
lleve en la comunidad más de tres años ... ? 

Y entre colindan te¡;, y gen tilicio:s, ¿ quiénes son preferidos?.. . Por 
la manera en que apareció señalada la preferencia en la Ley del 35, 
no ofrecía duda que lo eran los colind:a.n.tes, pero como esta Ley del 
49 pospone los colindantes a los arrendatarios protegidos, y por otro 
lado declara la preferencia de los gentilicios .sobre tales arrendata­
rios, hay que deducir una nueva variación en las preferencias retrac­
tuales, establecida en esta modificación de la Ley. Es decir, que 
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ahora parece inconcusa la preferencia del retracto gentilicio sobre el 
de wlindantes. 

Otras cuestiones : Según resulta de las conclusiones establecidas 
por la jurisprudencia, se aplica el beneficio del retracto a. los apar­
ceros (3) ; no se aphca a Jos p:tecaristas (4) ; basta para retraer el 
arriendo verbal (5) ; no es necesario que el arrendamiento esté ins· 
trito ; no dan luga.r a este retracto los arrendamientos que se t:igen 
por el Código civil (6) ; en cambio le producen los arrendamientos 
!>Ucedidos ; lo pueden ejercitar los arrendatarios que tienen pendiente 
el pago de las rentas ; no le crigina la mera promesa de arrenda­
miento; no le pueden ejercitar los subarrendatarios mientras no se 
conviertan en arrendatarios (7) ; basta con ser arrendatario en el mo­
mento de la transmisión, aunque haya dejado de sedo cuando ejercite 
la acción (8). 

Y aunque no podemos entrar a razonar estas conclusiones por fal· 
ta de tiempo, ahí quedan iniciadas para los estudiosos. 

Nosotros volvemos al objeto esp2cífico de nuestra disertac-ió11. 
¿Cómo trata esta modificación del 49 el pToblema de las relacio­

nes del retracto de arrendatario con el Registro ... ? 
Se puede decir que las resuelve casi de la misma manera que la 

Ley del 35, de quien es hija legítima y preferida. 
Y ·decimos casi porque, si bien es cierto que conserva el sistema 

de notificaciones., como refuerzo de la publicidad registral, no lo es 
menos que dando un paso mús en el cami'no de la desconexión del 
retracto y el Registro, ya no abre el plazo retractual lu inscripci&n, 
como estableció el Código civil y se conservó en la Ley del 35, sino 
que ahora el plazo se cuenta a partir de la fecha en que el arrendata· 
rio tenga conocimiento de la transmisión. 

Se expresó así la Ley : 

aSi el vendedor de la finca no diere cuenta del arrendamiento al 
comprador, o éste, por cualquier causa, incluso por ignorar el arren­
damiento, no notificare la compra al arrendatario, este .ultimo colll­
~ervarú el dercc·ho d:e retracto durante trt>s meses, a partir de la 

(3) S. de 3 de abn-il de 1944 y 9 de moviembrc de 1945. 
(4) S. de 23 de diciembre de 1939. 
(5) S. de 19 de enero de 1944. 
(6) S. de 23 de diciembre de 1939. 
(7) S. de 27 de diciembre de 1944. 
(8) S. de 23 de octubre de 1946. 
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fecha en que el retrayente, POR CUAJ~QUIER MEDIO, haya teni&o cono­
cr.m~ent1o de M· tra.nsmi9wn. • 

Aquí ya se abandona el efecto de la publicidad registra! en rela­
ción a la apertura del plazo retractual. La inscripci6n se puede pra ... -
ticar sin dificultad alguna; la falta de notificación al arrendatai1o 
de la venta no obstaculiza las operaciones registrales, pero uno ae 
los pilares de aquella a.nn6nica reglamentación, establecida c..n el 
Código civil y en la Ley Hipotecaria, con claridad meridiana, s.e 
viene al suelo con inusitado estrépito, y lo que es peor, sin ventajas 
para nadie. 

Y a no hay un hito fijo que nos diga sin vacilaciones desde <ti6ndie: 
parte y hasta dónde llega el plazo retractual. Aquel momento tan 
concreto ha sido sustituí·do por el incierto del conocimietnto de la 
transmisión por el retrayente. Una prueba preconstituída y tan cÓ-­
moda y eficaz como la de la inscripción, se la dió de la-do paY.a dar 
paso a la difícil prueba del conocimiento. 

Pero no es eso sólo. Es que la Ley dice que eso sucederá cuanr1o 
el vendedor no cumpla su obligación de notificar la venta. 

¿ Quiere ello -decir que cuando .se practicó la notificación siguen 
en pie las normas anteriores que abrían el plazo retractual a partir 
de la inscripción ... ? 

No nos atrevemos a afirmarlo. 
Otra cuestión: Nos dice la ley que el plazo retractual se empe­

zará a contar a partir de la fecha en que el retrayente, «Por cualquier 
med1b, haya tenido conocimiellto <le la transmisión». 

Por cualquier medio dice : ¿También por el Registro ... ? 
Y ~ caso afirmativo, ¿se contará el plazo desde que se practicó 

la inscripción, o desde que el retrayente tuvo conocimiento de ella? ... 
Tampoco nos atrevemos a asegurar nada. 

Habréis visto, pues, que todo es vacilación y duda. Con lo di­
fícil que es conseguir la claridad y fijeza en las relaciones jurídicas, 
cuando se las tenía en la mano, se las arrincon6 alegremente, Sltll 

parar en sus consecuencias. 

(e on.tin1Ullr6}. 

JosÉ AzPIAZV 
Registrador de 1a Propiedad 



La sentencia administrativa (*) 

SUMARIO.--!. Noci01tes genemks: A. Concepto.--B. Naturalez:a.-C. Cla­
sificación : l. Por el fin (de-clarativas, constitutivas y de condena). 2. :I>or 
el contenido (que entran en el fondo ; que no entran en el fondo). 
3. Por sus efe-ctos procesales (firme.c; y no firmes).-D. Importancia.­
II. Requisitos : A. Idea general.-B. Suhjetivos.-C. Objetivos Oa con­
gruencia) : 1. Requisitos. 12. Efectos (recurso de revisión).-D. De la ac­
tividad: l. I,ugar. 2. Tiempo. 3. Fonna.-III. Proceso de fo-rmaci61t ele 
La sc.tvtencÜl: A. Deliberación y votación.-B. Redacción, extensión y 
firma.-C. Documentación, 1mblicación y notificación.-IV. ln"JariabiUIWd 
}' aclcJraci6n de las sentencias : A. Invariabilidad.-B. Aclaración: t. Idea 
general. 2. Requisitos. 3. Procedimiento. 4. Efectos.-V. Efectos de la 
sentencia : 1. Idea general. 2. Firmeza de las sentencias. 

I. NOCIONES GENERALES 

A. CoNCF.PTO 

l. Dentro de nuestro Derecho procesal administrativo, encon­
tramos una definición de sentencia en el R. C. Siguiendo el erróneo 
criterio, justamente criticado, de trasladar a una disposición de ran-

(*) El presente trabajo es uu capitulo de una obra titulada La senten­
cw administruti'Va; su impugnaci6~ y efectos, que aparecerá en breve, edi­
tada tpor el Instituto de E.c;tudios Politkos. Se utilizan las siguientes abre­
viaturas: L. C., texto refundido de la Ley de lo COllltencioso-administrativo 
de 1952; R. C., stt Reglamento; L. ~. C., Ley de Enjuiciamiento civil. 


